
  

1) 4 MARTES, 16 DE OCTUBRE DEL 2001 

EN NN 
GAUSS MIGHT JA 35 ULDUGIA AA MUDO UU US A IRA OLA ORAR a a 

mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

Distrito Metropolitano de Quito, a 15 OCT. 2001. . 
[EGunt, 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ: * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

LO Cn CM DE PICHINCHA.. Quito, 27 

de agosto del 2001.- Las 1430.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en calidad de Juez Titular 

“más requisitos de lay, por to que se 
acepta al trámite ejecutivo y se dispo- 

REVISTA TUDICIAL 
CUANTIA: $: 480. 
iniciado el 28 de Marzo del 2000 

Defensor del actos. Dr. András Man- 
cheno 

CAUSA NO. 344-2002, da, 
PROVIDENCIA.- — freulació 

JUZGADO QUINTO Lal des CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, Marzo 29 del 

  

ra Durán 
DEMANDADO: Señores: Mario La- 
rrea Vasco y Yolanda Sarzosa 
CUANTÍA: Veinte mil setecientos dó- 
lares ($ 20.700.00) 

TRAMITE: Ejecutivo 
CAUSA: iva No.-659-2001-EC 

«. GADO TERCERO DE LO CIVIL DE 

ay1391 JAR 

7 PICHINCHA.- Quito, a 16 de Agosto 
del 2001. A las 10h00.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente causa 

ne que Elie El Hadchiti, en el término 

de tres días, cumpla con la obligación 

demanda o proponga 'Sxc8pciones.- 

2.000.» Las 11h00.- VISTOS.- En vir- 
tud de la razón de sorteo, avoco cono- 
cimiento de la nte causa. En lo 

  principal, ta demanda que antecede en virtud del sorteo realizado porla ofi- 

  

- Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
CONSTITUCION SIMULTANEA DE RPM -: 

CONSTRUCCIONES S.A. 

La compañía RPM CONSTRUCCIONES S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 18 de septiembre del 2001, fue aprobada por la Su-. 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 01.Q.14.4847 de 11 OCT. 2001. . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 accio- 
nés de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El diseño, 
planificación, construcción, compra-venta y manteni- 
miento de edificaciones, edificios, urbanizaciones, in- 

muebles, obras de infraestructura como carreteras 

Quito, 11 OCT. 2001. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   

Xy 

  

Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO. 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA EXPROPALM S.A. - 

Se comunica al público que la compañía 
EXPROPALM S.A., aumentó su capital en US$ 
341.052 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 25 de julio del 
2001. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 
01.0.1J,4813 de 10 OCT. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400.004 está 
- dividido en 1000.010 acciones de US$ 0.40 
cada una. 

Quito, 10 OCT. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

_. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

. B/IS28R/A:A.       

TROS, LA SUPERFICIE TOTAL DEL 
INMUEBLE EES DE 486,25 m2. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

presentada 
res Jaramillo y María Norma Zaruma 
Caguana reúne los requisitos de Ley, 
en consecuencia s ta admite a trámite 
ordínario.- Con su contenido y presen- 

te providencia córrase trasiado a: 

LUIS ENRIQUE ALVAREZ SALAZAR, 
CELIA MARIA VALLADARES, WIiL- 

SON ENRIQUE Y PATRICIO OSWAL- 
DO ALVAREZ VALLADARES Por el 
término de quince dias bajo apercibi- 

miento en rebeldía. Atento el jura- 
mento expresado por la Actora y con 

fundamento en el an. 868 del Código 

de Procedimiento Civil se dispana que 

se cite a los prenombrados Demnanda- 

dos, así como, a todas las personas 
que tengan derecho por la prensa, en 

uno de los diarios Jocales de mayor 
eirculación.- Citese a los señores: Al 
caida y! Procurador del Distrito Metro- 

tiene de señalar casillero judicial para 

sus notificaciones dentro de la presen- 

te causa. 

Ledo. Antbal León Alcocer 
SECRETARIO 
Hay un sello" 
1/2018497 a.c. 

JUZGADO vIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SRA, ALI- 
CIA DEL CARMEN PAZMIÑO 
JUICIO: ORDINARIO No. 623/2.001.- 
na- 
ACTOR: MIGUEL HERMINIO QUI- 
ROZ MORA 
DEMANDADO: ALICIA DEL CAR- 

MEN ARIAS PAZMIÑO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 10 de Sap- 

tiembre del 2.001; Las 09n00.- ViS- 

TOS.- En virtud del sorteo realizado y 

en mi calidad de Juez Titular en esta 

demandada Sra. ALICIA DEL CAR- 
MENARIAS PAZMIÑO, por el término 
de quince dias, a fin de que conteste 

proponiendo las úñeto- 

des y perentorias a las que se crea r 
asistida de conformidad con lo dis- 
puesto. en el Art. 406 del Código de 

Procedimiento Civil, Citese a la de- 
manda mediante tres 
realizadas en uno de los diarios de 
Mayor circulación de esta ciudad Cui- 
to, ya que con juramente declara el 

actor sobre el desconocimiento del ac- 

tual paradero o residencia de la de- 

mandada, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, Ofíciese al Sr. Regis- 

solicta- 

domicilo y casilla judicial señalada por 
- el actor.- Notífiquese.- f) Dr. Germán : miento 

www.lahora. com. ec 

CITACION JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A LOS SAS, 
PEDRO ANDRADE Y ROSA CABE- 
zas  * : 
ACTOR: SEGUNDO IZA PALLO 

DEMANDADOS: PEDRO ANDRADE 
Y ROSA CABEZAS 
JUICIO Nro. 141-1999-PZ- ORDINA- 

RIO DE PRESCRIPCION EXTRAOR-» 

DINARIA, ADQUISITIVA DE DOMI- 
NIO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO: OFICINA JURIDICA DEL 

DA. EDGAR VINUEZA SALGADO 

“MACHACHI" 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 

Machachi, a 23 de agosto de 1.999; a 
las 08h45.- 

VISTOS: La demanda que antecede 

presentada por el SR. SEGUNDO IZA 
PALLO, sobre Prescripción Extraord+ 

nara Adquisiliva de Dominio, por clara 

y completa, reúne los requisitos de lay, 

razón por la que se ta acepta al trámi- 
te en Juicio Ordinario. En consecuen- 

ORADE Y ROSA CABEZAS, a fin da 

que en el término de quince días pro- 

pongan todas las excepciones dilato- 

rias y perentorias de las que se crean 

asistidos. En atención a que el actor 

bajo juramento afirma que se impos+ 

ble determinar la residencia o indiví- 
dualidad de los mencionados deman- 
dados PEDRO ANDRADE Y -ROSA 

CABEZAS, se ordena sean citados 
* por la prensa, mediante tres publica- 

ciones que se harán cada una en fe- 
cha distinta en uno de los periódicos 

que se edita en la ciudad de Quito, por 

carecer este Cantón de periódicos de 

publicación regular, previniéndoles a 
los mencionados demandados que de 
mo comparecer a juicio podrán ser 
consideradus o declarados rebeldes 

en la forma prevista en la ley al ras- 

pecto. Adernás, cuéntese y citese con 

la demanda y providencia actual al se- 

for Director Ejecutivo del instituto Na- 

cional de Desarrollo Agrario (NDA), 

mediante que se enviará 
en legal y debida forma a uno dae los 

-señores Jueces de lo Civil de Pichin-  * 

Síndico Municipal, entregándoles las 

copias de ley. De acuerdo a lo preseri- 

to en el Art. 1053 del C. del P. Civil, se 
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